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Observar una vivienda con prismáticos sin
autorización judicial vulnera la inviolabilidad del
domicilio

La Sala II del Tribunal Supremo ha establecido que la observación de una vivienda con prismáticos por parte

de la Policía sin autorización judicial vulnera la inviolabilidad del domicilio. El Supremo anula la condena de

cárcel por tráfico de drogas impuesta a dos personas por la Audiencia de Ourense al considerar ilícita la

principal prueba de cargo contra ellos, que fue la actividad observada por la Policía en el interior de un

domicilio mediante prismáticos. Los dos acusados son absueltos por el alto tribunal. 

En sentencia de la que ha sido ponente el presidente de la Sala, Manuel Marchena, el Supremo se pronuncia

por primera vez sobre la incidencia en el derecho a la inviolabilidad del domicilio (artículo 18.2 de la

Constitución) de la observación mediante prismáticos por agentes de Policía del interior de un domicilio. En

ese sentido, indica que la protección constitucional de esa inviolabilidad, cuando los agentes utilizan

instrumentos ópticos que convierten la lejanía en proximidad, no puede ser neutralizada con el argumento de

que el propio morador no ha colocado obstáculos que impidan la visión exterior. El domicilio como recinto

constitucionalmente protegido no deja de ser domicilio cuando las cortinas no se hallan debidamente cerradas,

como ocurría en este caso. 

La expectativa de intimidad no desaparece por el hecho de que el titular o usuario de la vivienda no refuerce

los elementos de exclusión asociados a cualquier inmueble. Interpret ...
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